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PRIMERA SALA 
 
 
VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. 
 
El precepto citado, al prever que no se pagará el impuesto al valor agregado 
por la prestación de los servicios de transporte público terrestre de personas 
exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o zonas metropolitanas, no 
viola el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando no 
defina qué debe entenderse por áreas urbanas, suburbanas o zonas 
metropolitanas, pues estas locuciones son suficientes para conocer a qué tipo 
de servicios públicos terrestres de pasajeros se refiere la norma 
controvertida, a fin de establecer quiénes se encuentran comprendidos como 
sujetos obligados al impuesto y cuál es el objeto gravado. Lo anterior es así, 
en virtud de que el legislador, al acudir a aquellos vocablos de uso común en 
el sector del transporte terrestre de personas, en atención al significado 
gramatical de esas palabras y en el contexto en el que se emplean, permite a 
los gobernados entender con precisión que se considerarán exentos del pago 
del impuesto al valor agregado los sujetos dedicados al transporte público 
terrestre de personas, que se preste exclusivamente en las ciudades, áreas 
aledañas a éstas o en los conjuntos urbanos formados por una ciudad y sus 
áreas próximas. 
 
PRIMERA SALA  
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INFORME DE VERIFICACIÓN DE PUBLICIDAD. EL ARTÍCULO 432 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, QUE PREVÉ SU EMISIÓN Y LA CITACIÓN AL 
INTERESADO, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 
 
El artículo 432 de la Ley General de Salud al establecer, entre otras cosas, que 
derivado de las irregularidades sanitarias que reporte el acta o informe de 
verificación en términos del artículo 396 Bis de la misma ley, la autoridad 
sanitaria competente citará al interesado para que dentro de un plazo no 
menor de cinco ni mayor de treinta días, comparezca a manifestar lo que a su 
derecho convenga y ofrezca las pruebas que estime procedentes, no viola el 
derecho fundamental a la seguridad jurídica, contenido en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando no 
establezca un plazo entre la emisión del informe de verificación y la citación 
al interesado, pues la autoridad sanitaria sí cuenta con un plazo cierto 
(máximo de diez días) regulado por el artículo 32 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, el cual prescribe que 
para efectos de las notificaciones, citaciones, emplazamientos, 
requerimientos, visitas e informes, a falta de términos o plazos establecidos 
en las leyes administrativas para la realización de trámites, aquéllos no 
excederán de diez días, y que el órgano administrativo deberá hacerlo del 
conocimiento del interesado. Por ende, no existe inseguridad jurídica que 
permita una actuación arbitraria de la autoridad, en el sentido de decidir, sin 
mayor parámetro temporal, el momento en que puede realizarse esa citación, 
pues el aspecto no previsto en la norma especial, se encuentra regulado en la 
supletoria que, como ley unificadora, cumple la función de cubrir los vacíos de 
las demás leyes administrativas. 
 
PRIMERA SALA 
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DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O NO EXPLÍCITA. SU DETERMINACIÓN 
REQUIERE EL ANÁLISIS DE FACTORES CONTEXTUALES Y 
ESTRUCTURALES. 
 
 
El parámetro de regularidad constitucional del derecho a la igualdad y a la no 
discriminación reconoce que esta última ocurre no sólo cuando las normas, 
las políticas, las prácticas y los programas invocan explícitamente un factor 
prohibido de discriminación –categoría sospechosa–, sino también cuando 
éstas son aparentemente neutras, pero el resultado de su contenido o 
aplicación genera un impacto desproporcionado en personas o grupos en 
situación de desventaja histórica, sin que exista para ello una justificación 
objetiva y razonable. Ahora bien, para poder establecer que una norma o 
política pública que no contempla una distinción, restricción o exclusión 
explícita sí genera un efecto discriminatorio en una persona, por el lugar que 
ocupa en el orden social o al pertenecer a determinado grupo social –con el 
consecuente menoscabo o anulación del reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos o libertades fundamentales–, es necesario introducir factores 
contextuales o estructurales en el análisis de la discriminación, ubicándose 
entre estos factores las relaciones de subordinación en torno al género, la 
identidad sexo-genérica, la orientación sexual, la clase o la pertenencia étnica; 
las prácticas sociales y culturales que asignan distinto valor a ciertas 
actividades en tanto son realizadas por grupos históricamente 
desaventajados, y las condiciones socioeconómicas. Estos factores pueden 
condicionar que una ley o política pública –aunque se encuentre expresada en 
términos neutrales y sin incluir una distinción o restricción explícita basada 
en el sexo, el género, la orientación sexual, la raza, la pertenencia étnica, entre 
otros– finalmente provoque una diferencia de trato irrazonable, injusta o 
injustificable de acuerdo con la situación que ocupen las personas dentro de 
la estructura social. 
 
PRIMERA SALA 
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PLENOS DE CIRCUITO 
 
VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA HARINA DE FRIJOL 
DESHIDRATADA DEBE TRIBUTAR CONFORME A LA TASA GENERAL DEL 
16%, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL UBICARSE EN LA HIPÓTESIS DE CAUSACIÓN 
PREVISTA EN EL NUMERAL 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO B), ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE DICHA LEGISLACIÓN. 
 
 
La tasa del 0% establecida en el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, es aplicable a la enajenación de productos 
"destinados exclusivamente a la alimentación". Asimismo, el último párrafo 
de dicha fracción señala que se aplicará la tasa del 16% a la enajenación de 
los alimentos a que se refiere la misma fracción, cuando estén "preparados 
para su consumo" en el lugar o establecimiento en que se enajenen. Ahora 
bien, la harina de frijol deshidratada es un producto destinado exclusivamente 
a la alimentación, al ser apto para consumo humano, pues en este caso 
únicamente tendrían que seguirse las instrucciones marcadas en el envase 
relativo; sin embargo, es el resultado de un proceso de preparación o 
industrialización que transformó sus componentes en un producto distinto, 
que adicionalmente está preparado para su consumo. Por tanto, su 
enajenación debe tributar conforme al artículo 1o., fracción I, de la ley citada, 
esto es, aplicando la tasa general del 16%, ya que se ubica en la hipótesis de 
causación del artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), último párrafo, de la 
legislación indicada, lo que determina el pago del tributo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
 
SISTEMA IMSS DESDE SU EMPRESA (IDSE). SÍ EMITE UN ACUSE DE 
RECIBO. 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social implementó el Sistema IMSS desde su 
Empresa (IDSE), para que los reingresos, modificaciones de salario y bajas de 
los trabajadores puedan ser reportados directamente a dicho organismo 
desde la computadora de la empresa, vía Internet. El propósito de ese 
mecanismo es la simplificación del procedimiento de presentación y trámite 
de movimientos afiliatorios, con procesos totalmente automatizados que 
permitan mantener actualizadas las bases de datos. Así, el envío de la 
información de movimientos afiliatorios puede realizarse desde el sistema 
IDSE, una vez que la empresa se inscribe para utilizar este servicio, los 365 
días del año, a cualquier hora, y la fecha y hora de transmisión son registradas 
y consideradas para efectos del proceso y cumplimiento de los plazos legales; 
una vez enviada la información se genera inmediatamente un acuse de recibo 
con las cifras de los movimientos enviados; posteriormente, el instituto 
obtendrá la información del buzón y la confrontará con la base de datos, lo 
cual conlleva el rechazo de aquellos registros mal estructurados o que no 
sean lógicos; la información correcta se procesará a más tardar el día hábil 
inmediato siguiente al de su recepción, salvo casos oficiales de interrupción 
del proceso, suspensión oficial de labores, procedimientos de emergencia o 
errores imputables al patrón. Posteriormente, se realizará la actualización de 
los movimientos afiliatorios solicitados y transmitidos por la empresa y se 
efectuará su depósito en el buzón de Tramitanet, a más tardar en 48 horas, 
salvo los casos mencionados; Tramitanet pondrá a disposición de los patrones 
en la misma página, en su menú acuses, el reporte que contiene los 
movimientos operados y rechazados, el mismo día en que lo reciba. Por tanto, 
el sistema IDSE sí emite un acuse de recibo una vez enviada la información 
correspondiente al trámite que se desee realizar, lo que tiene su razón de ser 
en la normativa en materia de seguridad social, que brinda a los patrones y 
demás sujetos obligados la opción de utilizar medios magnéticos, digitales, 
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electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza para 
cumplir con sus obligaciones, con la exigencia de entregarles la constancia 
del trámite realizado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU CUMPLIMIENTO. SON 
IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. 
 
En términos del artículo 3, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, éste conocerá de los juicios de nulidad que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos en materia administrativa que se originen por fallos en 
licitaciones públicas, así como de la interpretación y cumplimiento de 
contratos públicos, de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios 
celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública 
federal centralizada y paraestatal, las empresas productivas del Estado y las 
que estén bajo la responsabilidad de los entes públicos federales. Ahora, en 
consideración a la tendencia existente de ampliar y complementar la 
jurisdicción contencioso administrativa, al estar dichos contratos regidos por 
normas administrativas que tienen como objetivo satisfacer el interés público 
de la mejor manera y condiciones, y prever dicho precepto como impugnables 
en esa vía diversos actos de la administración, de manera excluyente, se 
concluye que la competencia del órgano jurisdiccional aludido no se restringe 
al cuestionamiento de actos administrativos, sino también de actos de la 
administración, con el objeto de propiciar una tutela judicial efectiva que 
permita una adecuada defensa de los intereses públicos que gestiona la 
administración. Por tanto, la rescisión administrativa de contratos de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas y su cumplimiento, son 
impugnables mediante el juicio contencioso administrativo federal y, a su vez, 
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la sentencia definitiva que en su momento se emita podrá reclamarse en 
amparo directo ante un Tribunal Colegiado de Circuito. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
PREDIAL. LA DISMINUCIÓN DEL FACTOR DE REDUCCIÓN QUE SE APLICA 
AL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA DETERMINAR LA BASE 
GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2017, NO PUEDE EXAMINARSE AISLADAMENTE PARA 
DETERMINAR SI TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 
 
Con motivo de la reforma a ese precepto, mediante decreto publicado en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016, en vigor a 
partir del 1 de enero siguiente, se disminuyó de 1 a 0.8 el porcentaje de 
reducción del valor de la construcción por cada año transcurrido desde que 
ésta se terminó o desde la última remodelación que hubiere afectado a por lo 
menos un 30% de la superficie construida, considerando todas las plantas del 
inmueble, para determinar la base gravable del impuesto predial; sin 
embargo, esa medida legislativa no puede examinarse aisladamente, a efecto 
de establecer si transgrede el principio de justicia tributaria mencionado, pues 
el esquema de reducción del valor de la construcción tiene como referente 
cuantitativo real el porcentaje máximo de aminoración autorizado, el cual, 
desde la entrada en vigor del Código Fiscal de la Ciudad de México, ha sido de 
40%; de ahí que la disminución en 0.2% del factor de reducción señalado, por 
sí sola, no puede dar lugar al examen de constitucionalidad referido, pues lo 
relevante es que el porcentaje máximo que el contribuyente podrá reducir en 
forma acumulativa respecto del valor de la construcción del inmueble no ha 
variado y, en todo caso, la medida legislativa trasciende a un aspecto temporal, 
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no cuantitativo, en tanto que bajo el esquema del 1% anual, hubieran sido 
necesarios cuarenta años para alcanzar el límite máximo, mientras que bajo 
el parámetro del 0.8% se requerirían cincuenta pero, en ambos casos, el 
referente límite es el mismo. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
PREDIAL. LA DEMOSTRACIÓN DE SER CONTRIBUYENTE DE ESTE 
IMPUESTO POR UN INMUEBLE DE USO NO HABITACIONAL, NO DA 
LUGAR, POR SÍ SOLA, A RECLAMAR EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, POR 
TRANSGRESIÓN AL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
 
El precepto citado, en el numeral 2 de las Normas de aplicación para avalúos 
catastrales, prevé el procedimiento para determinar el valor total de la 
edificación para establecer la base gravable del impuesto predial, para lo cual, 
debe atenderse a la clasificación del inmueble en el tipo y clase que le 
correspondan. Asimismo, señala la mecánica correspondiente para 
inmuebles de uso habitacional unifamiliar y en copropiedad, de uso no 
habitacional y de uso mixto. Si se trata de bienes cuyo uso autorizado sea no 
habitacional, el valor de la construcción comprende cada uso cubierto y 
descubierto, según aplique, así como su tipo y clase, en el entendido de que 
esos inmuebles pueden o no tener construcciones descubiertas, pues pudiera 
ocurrir, por ejemplo, que un bien raíz destinado al comercio (y, por ello, de uso 
no habitacional), únicamente cuente con edificaciones cubiertas, o bien, con 
ambas. Ahora, el factor de reducción del 0.8% respecto del valor de 
construcción, en términos del último párrafo de la disposición indicada, 
excluye de su ámbito de aplicación a las construcciones descubiertas, las 
cuales sí inciden en la determinación del valor de construcción de bienes 
raíces de uso no habitacional. Sin embargo, la demostración de ser 
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contribuyente del impuesto predial por un inmueble que tiene autorizado dicho 
uso no da lugar, por sí sola, a reclamar la exclusión de las construcciones 
descubiertas del ámbito de aplicación de la reducción señalada, por 
transgresión al principio de equidad tributaria, pues ello requiere que se 
pruebe, con medios de convicción adicionales, que el valor de la construcción, 
que finalmente abonó al valor catastral del predio sobre el que se cuantificó 
el tributo, tiene un componente cuantitativo condicionado por la existencia de 
construcciones descubiertas, pues sólo así cobraría relevancia la 
imposibilidad de aplicar, a la totalidad de los elementos que incidieron en el 
valor final de la construcción, el porcentaje de reducción del 0.8% anual. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
PREDIAL. EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, AL EXCLUIR A LAS EDIFICACIONES 
DESCUBIERTAS DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL FACTOR DE 
REDUCCIÓN QUE SE APLICA AL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA 
DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA RESPECTO DE 
CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTAN POR INMUEBLES DE USO 
HABITACIONAL. 
 
El precepto citado, en el numeral 2 de las Normas de aplicación para avalúos 
catastrales, prevé el procedimiento para determinar el valor total de la 
edificación para determinar la base gravable del impuesto predial, para lo 
cual, debe atenderse a la clasificación del inmueble en el tipo y clase que le 
correspondan. Asimismo, señala la mecánica correspondiente para 
inmuebles de uso habitacional unifamiliar y en copropiedad, de uso no 
habitacional y de uso mixto. Tratándose de los primeros, el valor de la 
construcción comprende todos los espacios cubiertos propios de ese uso, lo 
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que incluye, entre otros, los cuartos de servicio, patios, cajón de 
estacionamiento y cocheras. Ahora, el último párrafo de la disposición aludida 
establece que al valor de la construcción obtenido se le aplicará una 
reducción, según el número de años transcurridos desde que ésta se terminó 
o a partir de la última remodelación que hubiere afectado a por lo menos un 
30% de la superficie construida, considerando todas las plantas del inmueble, 
en razón del 0.8% para cada año transcurrido, sin que en ningún caso se 
descuente más del 40%; reducción que tendrá aplicación, únicamente 
respecto de construcciones cubiertas o techadas, excluyendo, por tanto, a las 
descubiertas. Así, esa medida legislativa no transgrede el principio de equidad 
tributaria respecto de contribuyentes que tributan por inmuebles de uso 
habitacional, pues si para determinar el valor de las edificaciones de esta 
clase de bienes no tienen incidencia alguna las construcciones descubiertas 
propias del uso habitacional, no existe razón que justifique otorgarles el factor 
de reducción señalado. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
PREDIAL. EL ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2017, AL DISMINUIR EL FACTOR DE 
REDUCCIÓN QUE SE APLICA AL VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN PARA 
DETERMINAR LA BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
CONTRAVIENE LA PROHIBICIÓN DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
 
El precepto citado prevé, en el numeral 2, último párrafo, de las Normas de 
aplicación para avalúos catastrales, que al resultado obtenido del valor de la 
construcción de un inmueble cubierto o techado, calculado con apoyo en la 
tabla de valores unitarios de las edificaciones, se le aplicará una reducción, en 
razón del 0.8% para cada año transcurrido desde que se terminó la 
construcción o desde la última remodelación que hubiera afectado a por lo 
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menos un 30% de la superficie construida, considerando todas las plantas del 
inmueble, sin que en ningún caso pueda descontarse un porcentaje mayor al 
40%. Así, esa disposición, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el 29 de diciembre de 2016, en vigor a partir del 1 de enero siguiente, disminuyó 
de 1 a 0.8 el porcentaje de reducción del valor de la construcción por año. En 
estas condiciones, la cuantificación del valor catastral que se haya realizado 
al amparo de las disposiciones previas a 2017, no generó un derecho a favor 
de los contribuyentes del impuesto predial para que aquél no fuera modificado 
en lo futuro. Es decir, el hecho de que antes, para obtener el valor de las 
construcciones, como un componente del valor catastral de los inmuebles, se 
haya autorizado su reducción a razón de 1 por ciento anual, no implica que, en 
lo futuro, el legislador no pudiera variar la manera en que se fija dicho valor. 
Lo anterior es así, pues los distintos elementos que se toman en cuenta para 
determinar la base gravable (valor de la construcción y valor del suelo) son 
constructos jurídicos incorporados a la mecánica de determinación del tributo 
que, por su vinculación con la manifestación de riqueza gravada por el predial, 
permiten acercarse, de la mayor manera posible, al establecimiento de su 
valor pecuniario, pero no constituyen elementos que, por la circunstancia de 
haberse regulado en alguna época bajo un esquema específico, se incorporen 
a la esfera jurídica del contribuyente. Por tanto, el artículo vigésimo tercero 
transitorio mencionado, al disminuir el factor de reducción señalado, no 
transgrede la prohibición de irretroactividad de la ley. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO. MOMENTO EN QUE INICIA 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO, SI LA SENTENCIA DE APELACIÓN SE NOTIFICA POR ESE MEDIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
 
De conformidad con los artículos 116, 118, 119 y 121 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Quintana Roo, cuando la sentencia 
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de apelación se notifica por boletín electrónico, el cómputo del plazo para 
presentar la demanda de amparo directo inicia a las doce horas del día 
siguiente hábil al de su publicación. Lo anterior, dado que, una vez dictado el 
fallo, éste se integra a la lista electrónica que aparece diariamente en la 
página oficial del Tribunal Superior de Justicia, que se publica y envía, a más 
tardar, a las doce horas del día siguiente al en que se pronuncie la 
determinación legal, sin perjuicio de que, desde que se dicte, las partes se den 
por notificadas si acuden al tribunal; de ahí que cuando la sentencia se 
pronuncia, por ejemplo, el 2, se publica electrónicamente el 3 a las 12:00 
horas; por tanto, el 4 a partir de las 12:00 horas inicia el cómputo del término 
de quince días hábiles para promover el amparo directo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. SU CONCEPTO. 
 
El lavado de capitales, también conocido como blanqueo de dinero, de activos 
u operaciones con recursos de procedencia ilícita, es el conjunto de 
mecanismos, prácticas o procedimientos orientados a dar apariencia de 
legitimidad o legalidad a bienes o activos de origen ilícito. Como lo señala la 
doctrina en general, es la acción de encubrir el origen ilícito del producto de 
actividades ilegales, como el tráfico de drogas, armas, terrorismo, etcétera, 
para aparentar que proviene de actividades lícitas y pueda incorporarse y 
circular por el sistema económico legal. Sobre este aspecto, el Grupo de 
Acción Financiera Internacional –GAFI– define el blanqueo de capitales como 
la conversión o transferencia de propiedad, a sabiendas de que deriva de un 
delito, con el propósito de esconder o disfrazar su procedencia ilegal o ayudar 
a cualquier persona involucrada en la comisión del delito a evadir las 
consecuencias legales de su acción. Esto es, involucra la ubicación de fondos 
en el sistema financiero, la estructuración de transacciones para disfrazar el 
origen, propiedad y ubicación de los fondos y su posterior integración a la 
sociedad en forma de bienes que tienen la apariencia de legítimos. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. ALCANCES DE LAS MEDIDAS QUE 
SE ADOPTEN AL RESPECTO (RECOMENDACIÓN 4 DEL GRUPO DE ACCIÓN 
FINANCIERA INTERNACIONAL –GAFI–). 
 
Las actividades ilícitas –principales, accesorias o complementarias– que se 
vinculan con el lavado de capitales y el uso inadecuado del sistema financiero, 
son de carácter complejo, innovativas en cuanto al despliegue de modalidades 
en su comisión, con participación plural de agentes que se encadenan con 
propósitos coincidentes que, vistas en aislado, pueden disfrazar o ser confusas 
respecto al objetivo final pretendido. Así, las directrices y convenciones 
internacionales, así como las medidas legislativas implementadas por los 
diversos países, hacen acopio de sanciones de diversa naturaleza, penal y 
administrativa, así como de medidas cautelares y de aseguramiento para 
prevenir, mitigar, disuadir, reprimir y evitar la consumación de esas prácticas 
o perpetración de los resultados u objetivos pretendidos. En este sentido, la 
Recomendación 4 del Grupo de Acción Financiera Internacional –GAFI– 
señala, en esencia, que los países deben adoptar medidas similares a las 
establecidas en la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas –Convención de Viena–, la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Transnacional 
Organizada –Convención de Palermo– y el Convenio Internacional para la 
Represión de la Financiación del Terrorismo, así como acciones legislativas 
que permitan a sus autoridades competentes congelar o incautar y decomisar 
lo siguiente: (a) bienes lavados; (b) producto de, o instrumentos utilizados o 
destinados al uso en delitos de lavado de activos u otros relacionados; (c) 
bienes que son el producto, fueron utilizados o que se pretendía disponer o 
asignar para ser utilizados en el financiamiento del terrorismo, actos 
terroristas u organizaciones terroristas; o, (d) bienes de valor o efecto 
equivalente –sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe–. Además, 
estas medidas deben incluir la autoridad para: (a) identificar, rastrear y 
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evaluar bienes que están sujetos a decomiso; (b) ejecutar medidas 
provisionales, como congelamiento y embargo, para prevenir manejos, 
transferencias o disposición de dichos bienes; (c) adoptar medidas que 
impidan o anulen acciones que perjudiquen la capacidad del Estado para 
congelar o embargar o recuperar los bienes sujetos a decomiso; y, (d) tomar 
las medidas de investigación apropiadas. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL 
ARTÍCULO 115, PÁRRAFO NOVENO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO Y EN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE 
REFIERE ESE PRECEPTO, PARA PREVENIR Y DETECTAR ACTOS, 
OMISIONES U OPERACIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR DICHA 
ACTIVIDAD, LES SON APLICABLES A LAS PERSONAS MORALES QUE NO 
SE ENCUENTRAN EN LA LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS, SI LO ESTÁN 
LAS PERSONAS FÍSICAS QUE ACTÚAN COMO FIRMANTES Y AUTORIZADOS 
EN LAS CUENTAS BANCARIAS DE AQUÉLLAS. 
 
Si una persona moral no se encuentra en la Lista de personas bloqueadas, 
prevista en el artículo 115, párrafo noveno, de la Ley de Instituciones de 
Crédito y en las Disposiciones de carácter general a que se refiere ese 
precepto, pero diversas personas físicas que actúan como firmantes y 
autorizados en las cuentas bancarias de aquélla sí lo están, con aparentes 
facultades y atribuciones para disponer de activos y recursos patrimoniales, a 
esa persona moral le son aplicables las medidas contenidas en la normativa 
señalada, a fin de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que 
pudieran constituir lavado o blanqueo de capitales, pues actúa como 
instrumento de intermediación entre el usuario –persona física– y la entidad 
financiera. Esto es así, ya que las personas morales son ficciones jurídicas 
cuyos actos los despliegan personas físicas que actúan en su nombre, atento 
a lo cual, debe entenderse que si éstas aparecen en la lista indicada, emitida 
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por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el bloqueo debe alcanzar o 
hacerse extensivo a aquéllas, como eventuales y potenciales intermediarias. 
Lo anterior, porque las personas morales son centros de imputación jurídica, 
por lo que pueden ser el instrumento de acción de socios, dueños, directivos, 
etcétera; de ahí que la legislación entiende que la medida va dirigida tanto a 
clientes –rol que desplegaría la persona moral–, como a usuarios –en el caso, 
las personas físicas–, incluido cualquier tercero que actúe en nombre o por 
cuenta de esos clientes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. ETAPAS EN QUE SE DESARROLLA. 
 
El lavado o blanqueo de capitales se desarrolla como un proceso con etapas 
paulatinas consistentes en: i) Colocación: Es la disposición física del dinero en 
efectivo proveniente de actividades delictivas; se le conoce también como 
introducción o ubicación y, durante esta fase inicial, el lavador de dinero 
introduce sus fondos ilegales en el sistema financiero y otros negocios, tanto 
nacionales como internacionales, o los mezcla con recursos de origen lícito. 
ii) Enmascaramiento: Consiste en separar fondos ilícitos de su fuente 
mediante una serie de transacciones financieras sofisticadas, cuyo fin es 
desdibujar la transacción original; esta etapa, conocida también como 
ocultamiento, estratificación o diversificación, supone la conversión de los 
fondos procedentes de actividades ilícitas a otra forma, creando esquemas 
complejos de transacciones financieras para disimular el rastro 
documentado, la fuente y la propiedad de los fondos. iii) Integración: Esta 
etapa, conocida también como reintroducción, es en la que pretende darse la 
apariencia legítima a riqueza ilícita, mediante el reingreso de los fondos 
lavados en la economía, con transacciones comerciales o personales que 
simulan ser normales. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN 
LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PARA EMITIR 
LA LISTA DE PERSONAS BLOQUEADAS, A FIN DE PREVENIR Y DETECTAR 
ACTOS, OMISIONES U OPERACIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR DICHA 
ACTIVIDAD, ES DE NATURALEZA COMPLEJA Y SECUENCIAL. 
 
Al interpretar armónicamente las disposiciones 2a. y 70a. a 75a. de las 
Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito –DCG–, se colige que contienen un procedimiento de 
naturaleza compleja y secuencial pero unitario que, en paralelo, implica 
distintas acciones: 1. La Unidad de Inteligencia Financiera –UIF– de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público –SHCP–, realiza una investigación 
que tiene la finalidad de prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones 
que puedan favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 Quáter y 
400 Bis del Código Penal Federal –lavado o blanqueo de capitales–; 2. Derivado 
de lo anterior, se emite la Lista de personas bloqueadas y sus actualizaciones 
–Lista–, en la que se encontrarán quienes satisfagan las condiciones previstas 
en la disposición 71a.; 3. La UIF pondrá a disposición de las entidades 
financieras, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores –
CNBV–, los nombres de los clientes o usuarios que se encuentren en la Lista, 
así como de cualquier tercero que actúe en nombre o por cuenta de éstos y 
las operaciones que hayan realizado, realicen o pretendan llevar a cabo, a 
efecto de adoptar e implementar mecanismos de aseguramiento; y, 4. Las 
entidades que hayan suspendido los actos, operaciones o servicios con sus 
clientes o usuarios, inmediatamente deberán hacer de su conocimiento dicha 
situación por escrito, informándoles que podrán acudir ante la autoridad 
competente de la UIF para efectos de la disposición 73a., a fin de hacer valer 
sus derechos, conforme a lo siguiente: I. Se otorgará audiencia al interesado 
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para que, dentro del plazo de diez días hábiles, contado a partir de que tenga 
conocimiento de la suspensión a que se refiere la disposición 72a., manifieste 
por escrito lo que a su interés convenga, aporte elementos de prueba y 
formule alegatos. El titular de la UIF, a petición de parte, podrá ampliar por 
una sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo 
lapso, para lo cual considerará las circunstancias particulares del caso. II. 
Dentro de los diez días hábiles siguientes a que se presente el interesado, 
emitirá resolución por la cual funde y motive su inclusión en la Lista y si 
procede o no su eliminación de ésta. En consecuencia, se reitera, se trata de 
un procedimiento de naturaleza compleja que debe adaptarse a los casos 
específicos, en donde las actuaciones realizadas, en primer lugar, consisten 
en comunicaciones entre autoridades que culminan con el eventual bloqueo o 
suspensión por las entidades financieras a los clientes o usuarios y a sus 
intermediarios, y es hasta este momento, que empieza el proceso de defensa 
del o los afectados, con la notificación del acuerdo por escrito, de manera 
fundada y motivada, donde se le da a conocer la posibilidad de acudir ante la 
autoridad competente a hacer valer sus derechos. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
LAVADO O BLANQUEO DE CAPITALES. CONCEPTOS DE CLIENTE Y 
USUARIO QUE DEBEN CONSIDERAR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO O 
ENTIDADES FINANCIERAS PARA SUSPENDER LA REALIZACIÓN DE 
OPERACIONES O SERVICIOS, A FIN DE PREVENIR Y DETECTAR ACTOS U 
OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR DICHA ACTIVIDAD. 
 
La 2a. de las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 
de la Ley de Instituciones de Crédito, emitidas por el secretario de Hacienda y 
Crédito Público, define como 1. Cliente, a cualquier persona física, moral o 
fideicomiso que, directamente o por conducto de algún comisionista 
contratado por la entidad –cualquier institución de crédito– respectiva: a) 
Actúe en nombre propio o a través de mandatos o comisiones, como 
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cuentahabiente de una entidad; o, b) Utilice, al amparo de un contrato, los 
servicios prestados por la entidad o realice operaciones con ésta; y, como 2. 
Usuario, a cualquier persona física, moral o fideicomiso que, directamente o 
a través de algún comisionista contratado por la entidad respectiva, realice 
operaciones o utilice los servicios que ésta le ofrezca, sin que tengan una 
relación comercial permanente; entendiéndose que subyace una relación 
comercial por la simple ejecución del acto. Por tanto, los conceptos 
mencionados son los que deben considerar las instituciones de crédito o 
entidades financieras para suspender la realización de operaciones o servicios 
con quienes la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 
Unidad de Inteligencia Financiera les informe, mediante una lista de personas 
bloqueadas, a fin de prevenir y detectar actos u omisiones que pudieran 
constituir lavado o blanqueo de capitales. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ESTÁ LEGITIMADA PARA 
PROMOVER AMPARO DIRECTO CONTRA LA SENTENCIA DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL QUE IMPUGNÓ LAS MULTAS 
IMPUESTAS POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, ANTE 
LA QUEJA PRESENTADA POR UN USUARIO DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR PRESUNTAMENTE REALIZAR 
COBROS EXCESIVOS EN SU CALIDAD DE PROVEEDOR. 
 
El juicio de amparo es un medio de control constitucional regulado en favor de 
los gobernados, por el hecho de ser titulares de diversos derechos (algunos 
fundamentales, que se oponen u obligan a un actuar del Estado), para reparar 
las violaciones a éstos y sus garantías previstas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; esto es, en términos del artículo 1o. de la ley 
de la materia, el amparo protege a las personas –físicas y morales– frente a 
normas generales, actos u omisiones de los poderes públicos o de 
particulares en los casos previstos en la propia ley. Así, el objetivo del amparo 
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es reparar aquellas violaciones a los derechos previstos constitucional y 
convencionalmente, por lo cual, en principio, se encuentra vedado a las 
propias autoridades, al no ser titulares de derechos fundamentales ni ubicarse 
en una relación vertical o de supra a subordinación. No obstante, el artículo 
7o. de la Ley de Amparo dispone, como excepción, que la Federación, los 
Estados, la ahora Ciudad de México, los Municipios o cualquier persona moral 
pública, podrán solicitar la protección de la Justicia Federal por conducto de 
los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones 
aplicables, cuando una norma general, acto u omisión los afecte en su 
patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren, cuando 
su estatus sea equivalente al de los particulares, entendiéndose por 
patrimonio, el conjunto de bienes, derechos, obligaciones y cargas que tiene 
una persona física o moral; esto es, son los elementos materiales e 
inmateriales con que cuenta. Así, en ciertos casos, las personas morales 
oficiales actúan desprovistas de su calidad de entes de derecho público, para 
entablar relaciones de derecho privado subordinadas a los entes estatales; 
esto es, en su carácter de particulares, en un régimen análogo, en el que 
pueden sufrir lesiones en su esfera de derechos fundamentales, como los 
particulares. Por su parte, respecto a la naturaleza de la relación jurídica 
existente entre la Comisión Federal de Electricidad, en su calidad de 
proveedora del suministro de energía eléctrica, y los particulares, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 
198/2017, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 30/2018 (10a.), de título y 
subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS PREVISTOS EN EL 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA." sostuvo, en esencia, que 
tratándose de la normativa vigente que rige las relaciones y actos derivados 
del contrato de suministro de energía eléctrica, a raíz de la llamada "reforma 
energética", la Comisión Federal de Electricidad no actúa en ejercicio de una 
potestad administrativa que le otorgue atribuciones que actualicen una 
relación de supra a subordinación frente a los particulares, ni realiza actos 
equiparables a ésta, porque los actos que lleva a cabo en virtud del contrato 
de suministro de energía eléctrica tienen como origen un acuerdo de 
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voluntades de naturaleza comercial, incluido el inherente corte, suspensión o 
desconexión, habida cuenta que la participación regulatoria en ello se 
constriñe a otorgar bases mínimas que garanticen el cumplimiento del 
compromiso de suministro que es de orden público y que los contratos de 
adhesión que se celebren no resulten leoninos, abusivos, lesivos o 
inequitativos para el usuario. En consecuencia, la Comisión Federal de 
Electricidad está legitimada para promover amparo directo contra la 
sentencia del juicio contencioso administrativo en el que impugnó las multas 
impuestas por la Procuraduría Federal del Consumidor, ante la queja 
presentada por un usuario del servicio de suministro de energía eléctrica por 
presuntamente realizar cobros excesivos en su calidad de proveedor, al ser la 
vía para reclamar la lesión a su patrimonio y a su esfera jurídica, pues el 
contrato relativo tiene como origen un acuerdo de voluntades de naturaleza 
comercial, por lo que actúa en un plano de igualdad frente al usuario, pero de 
naturaleza subordinada frente a los actos de la Procuraduría Federal del 
Consumidor quien, en este caso, trata a dicha empresa productiva del Estado 
como un proveedor de servicios –particular–, y no como una autoridad. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. EN LA DEMANDA RELATIVA 
DEBE SEÑALARSE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO QUE PROMULGÓ LA LEY RECLAMADA, AUNQUE NO SE 
IMPUGNE ESE ACTO POR VICIOS PROPIOS. 
 
 
El artículo 108, fracción III, de la Ley de Amparo dispone que en la demanda 
de amparo tiene que expresarse la autoridad o autoridades responsables y 
que, en caso de que se impugnen normas generales, el quejoso debe señalar 
a los titulares de los órganos del Estado a quienes la ley encomiende su 
promulgación. Asimismo, establece que no debe llamarse a juicio a las 
autoridades que intervinieron en el refrendo o publicación del decreto 
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promulgatorio de la norma, si no se impugnan sus actos por vicios propios; no 
obstante, esta última excepción no se previó tratándose de la autoridad que 
promulgó la ley. En estas condiciones, es indispensable la participación del 
órgano promulgador, ya que puede hacer valer los medios de defensa contra 
la admisión de la demanda, o bien, exponer y demostrar causas de 
sobreseimiento o vicios en la personalidad del quejoso que el juzgador no 
pueda advertir oficiosamente. Por tanto, debe llamarse a juicio al titular del 
Poder Ejecutivo correspondiente, como autoridad encargada de la 
promulgación de la norma reclamada, pues de lo contrario se haría nugatorio 
el artículo 87, párrafo primero, de la Ley de Amparo, ya que no se le permitiría 
interponer el recurso de revisión, por el simple hecho de no haber sido parte 
en el sumario de derechos fundamentales y, en consecuencia, desconocer la 
sentencia dictada; de ahí que si el Juez de Distrito admite una demanda de 
amparo en la que se impugnó una ley y sólo se designó como responsable al 
Congreso que la emitió, ese proceder viola las reglas fundamentales del juicio 
de amparo, lo que obliga al Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de su 
revisión a revocar la sentencia recurrida y ordenar la reposición del 
procedimiento, para que el juzgador realice la prevención correspondiente y 
se subsane la omisión de señalar a la autoridad indicada. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO. 
 
AGENTES ADUANALES. LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
184-A DE LA LEY ADUANERA LES SON APLICABLES, ACORDE CON LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS ARTÍCULOS 6o., 36, 36-A Y 59-A DEL 
MISMO ORDENAMIENTO. 
 
Las infracciones previstas en el artículo 184-A de la Ley Aduanera, 
relacionadas con la obligación de transmitir la información referente al valor 
de la mercancía y los demás datos relativos a su comercialización, así como a 
su transportación, aplican también para los agentes aduanales, al estar 
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obligados a verificar la correcta transmisión de dicha información. Lo anterior, 
ya que conforme a los artículos 6o., 36 y 59-A de la ley citada, quienes 
introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional, destinándolas a un 
régimen aduanero, están obligados a transmitir, a través del sistema 
electrónico aduanero en documento electrónico a las autoridades 
correspondientes, un pedimento con la información referente a las 
mercancías, así como la relativa a su valor y, en su caso, los demás datos 
relacionados con su comercialización, antes de su despacho aduanero, y 
deben ser cumplidas tanto por las empresas porteadoras, importadoras y 
exportadoras, como por los agentes aduanales, en términos del artículo 36-A 
de la propia legislación. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 


